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Se deelara texto oficial y anténtico el de la» 
dls^osieioaes oficiales, eaalqaiera qne sea ea 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
io tanto serón obligatorias en m caraplimiento. 

(Superior Dtcreto de 20 Fehrero de JÑfíl). 

Soran BHeeritores /orzoeos á la Gaceta tedos 
ios pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando en importe los que paedan, y supliendo 
por Jos de-nás los fondos de las respeetivuí-
fvxoviiieiaa. 

f'J^wl tinten d* 8H de Se&tmhri d» 1841L 

BIREGCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Montes, 

M a n i l a 23 de Ju l i o de 1885 . 
E l a r t í c u l o 3 1 del R e g l a m e n t o de mon tes , apro

bado por R e a l uec re to de 13 de N o v i e m b r e de 
18H4, f acu l t a á los Jefes de p r o v i n c i a pa ra con
ceder l icencias de a p r o v e c h a m i e n t o s de m a d e r a s 
con des t ino á las reparac iones de obras p ú b l i c a s , 
cuando su i m p o r t e no exceda de q u i n i e n t o s pe
sos, y c o m o en d i cho R e g l a m e n t o no se espresa 
con c l a r i d a d l a t r a m i t a c i ó n quo ha de darse á 
esta clase de espedientes, n i l a i n t e r v e n c i ó n que 
compete a l pe r sona l de Viontes en este asunto ; 
esta D i r e c c i ó n genera!, en v i s t a de l o d ispues to 
en los a r t í c u l o s 3 1 , 34, 36 , 59, 80 , 8 1 y 116 del 
espresado R e g l a m e n t o , h a decre tado con esta fe
cha l o s igu ien te : 

l . o L a f acu l t ad de conceder l i cenc ias p a r a 
ap rovechamien tos de maderas , que e l a r t í c u l o 
31 del R é g l a m e l o de montes , d á á los Jefes de 
p r o v i n c i a , no es h l epend ien te de l a i n t e r v e n c i ó n 
que cor responde a l Cuerpo de montes , ú n i c o c o m 
petente p a r a dec id i r s i l a c o r t a puede ó no ve
r i f icarse d e n t r o de l a p o s i b i l i d a d del mon te y 
para des igna r su l o c a l i z a c i ó n . 

2. ° L o s Jefes de p r o v i n c i a y de d i s t r i t o , n o 
p o d r á n conceder esta clase de l icenc ias , s in p r é -
v i o i n f o r m e de l x \ y u d a n t e de l a S e c c i ó n cor res 
pondien te , sobre l a p o s i b i l i d a d de l ap rovecha 
m i e n t o y l o c a l i d a d donde puede ver i f i ca r se l a 
cor ta ; y 

3. ° L o s m i s m o s Jefes d a r á n av i so a l A y u 
dante de l a S e c c i ó n de las l i cenc ias concedi
das, expresando l a é p o c a en que ha de empe
zar e l a p r o v e c h a m i e n t o , a s í como t a m b i é n de 
los acopios de las made ras á med ida que v a y a n 
v e r i f i c á n d o s e . — B a r r a n t e s . 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la F l a s a para el d ía 26 de Jul io de 1885. 

Parad», los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de día.—El Teniente Coronel D . Enrique 
de la Vega.—Imaginaria, otro D. José Sánchez Castilla.— 
Hospital y provisiones.== Número 2. —Paseo de enfermos. 
Artillería.—Música eu la LuneU, nú'n. 2. 

De orden del Excrao. Sr. Greneral Gobernador Militar 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

Oosé Pregó. 

, D I R E C C I O N D E L A S OBRA.S D E L P U E R T O 
D E M A N I L A . 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de j 
Obras del Puerto de M a n i U en 6esion de 22 de \ 
Jnnio p r ó x i m o pasodo, queda abierto un concurso 
An nfícinas df» esta Direc'cion. admitiendo nrooo-
Siciooes para el l a j á t ^ g e de loa vapores reinal ..•alo

res recibidos del Extranjero , -con desfino al tren de 
trasporte de la piedra para la cons t rucc ión del 
nuevo puerto. 

El coí ieurso p e r m a n e c e r á abierto hasta l \s doce 
en punto de la m a ñ a n a del rniérc des cinco del pró
x i m o mes de AJIOSÍO, después de cuya hora no se 
r e c i b i r á proposic ión alguna. Hasta dicha fecha se 
ha l l a r án de manifiesto, á disposición del público, los 
planos detallados de los vapores de que se trata, los 
cup lés son de á c é r o , de hélice, j de veinticinco 
caballos nominules de fuerza. 

L a Junta de Obras del Puerto p r o p o r c i o n a r á para 
las operaciones de raontage todns ras herramientas 
y fraguas de c a m p a ñ a , que han servido para las 
riel treu de l impia , asi como todo el material que 
deba entrar eM el monrage de los vaporesi 

E l plazo m á x i m o que he fija para el montage, es 
el de cuatro meses, confados desde la fecha en que 
se apruebe la ad jud ica ron . 

E l montage d e h e i á practicarse precisamente en 
los varaderos que posee la Junta en el ma lecón del 
Norte , p r ó x i m o á la Farola bajo la inspecc ión del 
Ingeniero que suscribe é l u m e í l i a i H vigi lancia üei 
jefe del montage de la casa-constructora. 

Las proposicu'-nfs pueden versar ^obre el mon
tage de los dos vapores, ó bien de uno solo, s e g ú n 
convenga Í»! proponente; pero la Jun ta no se com
promete á aceptar en deí ia i i iva ninguna de las pro
posiciones que se la presenten, si bien en caso de 
igualdad de tipo, se c o n s i d e r a r á prefereute la que 
ofrezca ejecutar el f-ervicio en menos tiempo. 

El tipo d é l a ad jud icac ión se declara reservado 
Las proposiciones pueden consignar el que conside
ren oportuno. 

Es indispensable que á las proposiciones a c o m o a ñ e 
como g a r a n t í a , u n a carta de pago de ia Caja de De
pósitos de la Teso re r í a general de Hacienda, en la 
que se acredite haber consignado en la misma la 
cantidad de setenta y cinco pesos para tomar parre 
en la l i c i t a r o n de cada vapor. 

L a manera de fongal izar »1 contrato, una vez he
cha la ad jud i cac ión , se a jus ta rá á lo prevenido en 
la Real ó r d e n n ú m . 96 de 22 de Febrero de 1878 

Las proposiciones, eil su forma, se r e d a c t a r á n en 
los t é r m i n o s que expresa el modelo que sigue. 

Vtanila 23 de Julio de 1 8 8 5 . — E l Ingeniero Direc 
tor, J o s é G a r c í a Morón . 

MODELO D E PKOPOSIOIOÍT. 

t ) vecino de con c é d u l a personal 
n ú m de «•Jase expedida por la Adminis 
Iracion de Hacienda púb l i ca de en 
de de 1885; enterado del anaacio publicado 
por la Dirección de las obras de! puerto de Vianda, 
en la Gaceta del d ía de Julio p róx imo pasado 
abriendo un concurso para el montage de los vapo-
pores-remolcadores, de hé l ice , de 25 caballos de 
fuerza recibidos del Extrangero con destino al tren 
de trasporte de la piedra, se compromete a l levar a 
cabo el montage de (uno ó los dos) remolcadores 
expresados en el plazo de (tantos dias con letra y 
n ú m e r o ) por la cantidad de (tantos pesos y cén t imos 
en letra y n ú m e r o ) por cada vapor. 

Manila. ' . . . . de Agosto de 1885. 3 
(Firma). 

A D M I M I S T R i O I O N G-EMEtUL D E C O R R E O i 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor-correo " G r a v i u a » que s a l d r á para 
la l í n e a del Sur del Arch ip i é l ago el Miérco les 29 
del actual á las nueve de U m a ñ a n a , esta Cení r a l 

| de Oorreos r e m i t i r á la correspondencia para Rom-
i blon. Batan, I loi lo, Dapi tan, Ü u m a g u e t e , C e b ú , Ga-
! p-z, Antique, Isla de Negras. Concepc ión , Bohol, Su-
j r igao y Misamjs á las diez de la noche del dia 

anter ior . 
Manila 24 de Julio de 1885.—El Oficial de guar

dia, B e r n a b é Cobo. 

SECRETARIA DE LA JULNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se coiistituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de llocos Norte, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Saturnino Quevedo, 
situado ea el sitio denominado Caparían, jurisdicción del 
mieblo He Dintrrap -K-U- ^ n pgt.i.jj.tn. enj¿»_ 
cion al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

L a hora para la subasta de que se trata se rejirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de ucios 
públicos. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado ea la jurisdicción de Din-
gras provincia de llocos Norte denunciado por D . Sa-
tttrüiao Qaeveio. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo eu el sitio denominado Capariao 
jurisdicción del pueblo de Dingras, de cabida de ciento 
ocho hectáreas, noventa y siete áreas y noventa y cinco 
centiáreas, cuyos límites son: al Norte con monte Portraot 
y tierras de Cirilo Puruga-mn, ai Este con monte Viringan 
al Sur con moate Viriny;an y tierras de Cirilo Parugaaan 
y «1 Oeste con monte Tunuloag. 

2. a L a euageoaciou se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos noventa y siete pesos 
cuarenta y cinco céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de llocos Norte en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta, de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto d« 
la subasta y no se admitirá esplicaciou ú observación algu
na que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3.° espresáudose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tornar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la Subdekgacion de Hacienda de la provin
cia de llocos Norte, la cantidad de 14 pesos 87 cént. y 2[8 
que importa el o p g del valor en que ha sido ta«ado el 
terreno q-̂ e se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía para 
la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, eu cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carca de pago 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto eme 

^ aeoers qveJa- s<u48 ai esrcliente ín t e r in no trsscurr-» 
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el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuacie 
al mismo. 

7. a Conforme Viyan los liciUdores pre^eataudo los 
pliegos al Sr. Presidente de la Jauta exhib i rán la cé
dula personal si son españoles ó extraogeros y la patente 
decapiticion si pertenecen á la raza clima, cuyos pliegos 
numera rá correlativamente el Secretirio da la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el actua
rio y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, SHIVO el derecho de tanteo establecido en la 
cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó m^s proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mism is y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E n el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior se ne^árau 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentad is en esta Capital y la provin
cia de llocos Norte, la nueva licitación oral tendráefecto 
ante la Junta de Redes Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
E l lieitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resaltado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, en
tendiéndose que ai así no lo verifi vm renuncia su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta En tal es 
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de 
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La . notificación al denunciador se hará por la A.d-
ministracion de Rentas ó por la Subalteroa de llocos Norte, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del mis trio, ó de persona de su confianza 
que resToa eu esta Capital ó en k provincia ue llocos iNorte. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho días después 
de la notificación, s;endo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitad haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho 
dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la ceotral ó Subalterna de llocos Norte se
gún se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en defioitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su f ^vor. 

18 Si trascurrido el plazo de treinta dias no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el deposito como malta y siendo ademts res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere eutre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carfca de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Reatas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda de llocos Norte según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entableo, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender ea 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Sise entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 

que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nu l i la venta, quedando en 
caso contrario fir ue y subsistente y sin derecbo á iudem-
nizacion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cueata del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

M'uiila 12 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Reatas y Propiedades. —P. S., Fioreatiao Moatejo. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr. Presideate de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N „ vecino de que habiti calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de ta provincia 
de en la cantidad de . . . . . coa eutera s ijecioa 
al pliego de coudicioaes que se pooe de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almoaedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Saloa de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduaaa y ante la subalteraa 
de la provincia de Tarlac, la venta de un terrean baldío rea-
leago denunciado por D, Gregorio Soriano, situado en el sitio 
denominado Mababanaba, jurisdiccioa del pueblo de Tarlac 
cabecera del mismo nombre, coa estricta sujecioa al pliego 
de coudicioaes que se inserta á continuicion. 

L a hora para la subisU de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Saloa de actos 
públicos. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de coadicioaes para la ve^iti en públic* subasta de 
uu terreao baldío s'.tuaio eu la jurisdiccioa de Tarlac 
proviacia del mismo nombre deauuciado por D . Gre
gorio Soriano. 
1. a La Hacienda enageaa ea pública subasta ua ter

reao baldío realeago ea el sitio deaomiaado Mibabanabi 
jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de ciento diez 
hectáreas y veintiocho áreas, cuyos límites son: al Norte 
con terrenos baldíos denunciados por Mmuel L . Cruz, al 
Este con otros de la misma clase denuaciados por Leou 
Sason, al Sur con otros de la misma naturalezi solicitados 
por Bisi l io Concepcioa y al Ojste coa terreaos baldíos 
realengos del Estado. 

2. a La eaagenaoioa se llevará á cabo bajo el tipo ea 
píogresioa ascendente de doscientos veinte pesos, ciacuenta 
y seis céntimos. 

3. a La subasta teudrá lu»ar ante la Jauta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalteraa de la provia
cia de Tarlac ea el mismo dia y hora que se aauaciaráu 
eu la U-aceía de Manila 

4. a Goastituida la Jauta ea el sitio y hora que seña-
lea los correspondientes anuncios d i rá priacipio al acto de 
la subasta y no se ad aitirá esplicacioa ú observaaiou al
guna que lo interrumpa, dáodose el plaz» de diez minu
tos á los licitadores para la preseataciou de su pliego. 

5. a Las proposiciones seráu por escrito, coo entera su
jecioa al modelo iusert') á coatiauacion y se redactarán ea 
papel del sello 3.° espresáudose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispeasable para tomar parte ea 
la licitación haber cousigoado ea la Caja general deDe^ 
pósitos ó en la Admiaistracion de Hacienda de la provin
cia de la Pampanga, la cantidad de 11 pesos 2 céat. y 6 
octavos que importa el 5 p g del valor eu que ha sido ta
sado el terreao que se saoasta. A l mismo tiempo que 
la proposiciou, pero fuera del sobre que l i oouteaga, 
eatregará cada licitador esta carta de pago que servirá de 
garaatía para la licitación y de fianza para respouder del 
cumplimiento del contrato, eu cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compro niso. Timpooo le será devuelta la 
carta de pa?o al deauuciador del terreao ea aiagua caso, 
puesto que deberá quedar unida al espediente iaterin ao 
trascurra el término para ejenitar el derecho de tanteo, ó 
reauocie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los plie
gos al Sr. Presidente de la Junta exhibiráu la cédula per-
soaal si sou españoles ó extraogeros y la patéate de capi-
tacioa si perteueceu á la raza china, cuyos pliegos nume
rará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez preseatados los pliegos uo podráa retirarse 
bajo pretesto alguuo, quedaudo por oousiguieate sujetos a l 
resultado del escrutiuio. 

9. a Trascurridos los diez miautos señalados para la re
ce peiou de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órdeu de su numeraciou, leyéndolos el Sr. 
Presidente ea alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmeate el terreao al me
jor postor, salvo el derecho de tauteo establecido en la 
cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá eu el acto y por espacio de diez minutos á uueva 
licitacioa oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho termino, se coasiderará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. Ea el caso de que los l i 
citadores de que trata el párrafo anterior, se negaran á 
mejorar sus proposicioues, se adjudicará el servicio al au

tor del pliego que se encuentre señalado con el nú aero or. 
diaal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 1^ 
proposiciones presentadas ea esta Capital y U proviacia 
de Tarlac la nueva licitación oral tendrá efecto aute 
Jauta de Reales Almoaedas de esta Capital el dia y hor^ 
que se señale y anuncie coa la debida auticipacioa. El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposicioues 
habiesea resultado emoatadas, podráa coacarrir a este acto 
persoualmeate ó por medio de apoderado, entendiéndose quQ 
si así no lo verifican renunciau su derecho. 

11 . El actuario levaatará la correspondiente acta de 
la subasta que firmaráu los Vocales de la Junta. Ea tal 
estado, uaida al espedieute de su razm, se elevará á la 

l Intendeacia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuaudo deba serlo por no tener vicios de nu
lidad, y designe cual ha sido ea defiaitiva el mejor postor. 

12. Desiaiaado este por la Inteadencia geueral se de
volverá el espedieate al Ceatro de Reatas á fia de que 
sea ootifioado el deuauciador de la mejor oferta por si le 
couvioiere hacer uso del derecho de tanteo, ó set ei que 
se le adjudique el terreno por la cautidad ofrecida. 

13. La notificicion al denunciador se h i r á por la Ad
ministración de Rentas ó por U Subalterna de Tarlac, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fia será obligacioa precisa del deauuciador el espresar ea 
la proposición que presente á la Junta de Almoaedas U 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que re
sida ea esta Capital ó eu la proviacia de Tarlac. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tauteo es
tablecido eu la cláusula 12. será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo ooadicio i iadispeasable el haber 
presentado pliego el denunciador eu alguua de l is subas
tas celebradas en esta Capital ó eu la Subalteraa. 

15. La solicitad hacieado uso de este beaeficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ochos dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
ua recibo por la Oeutral ó Subalteraa de Tarhc, según 
se presente ea uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plaz) legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la lateadeacia geaeral 
para que adjudique eu defiaitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreao que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y R^al 
confirmación, deutro del término de treinta dias coatados 
desde el siguiente al ea que se le notifique el decreto de 
la Intendeacia adjudiciado defioitivameate á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presea-
tara el adjudicatario la c \ r t i de pago que acredite el 
iugreso á que se refiere la condiciou aaterior, se dejará sia 
efecto U adjudicacioa, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
respousable al pago de la diferencia que hubiere eatre el 
primero y sucssivos reta ites si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Preseutada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreao y derechos legales, se le otorgará la 
correspoadieate escritura de veata p )r el Admiaistrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Distrito de Tar
lac segua el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos ios iaeideates á que déa lugar los es-

pedieutes formados para la subasta de los terreaos baldíos 
realeagos, se resolveráa guberaativameate iateria los com
pradores ao estéa ea pleaa y pacífica posesiou, y por tauto 
las reclamacioues que se euMiablea, se resolveráa siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias aecesarias para obteuer la 
posesiou de los terreaos subastados seráa igualmente de la 
competencia admiaistrativa, como tambiea el eateader ea 
el exámea de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se eutablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabidi del terreao subastado, y del expeliente resultase 
que dicha falta 6 exceso iguala á la quiut i parta de la 
expresada en el auuueio, será nula la venta, quedaudo ea 
caso coutrario firme y subsisteute y sia derecho á indem
nización ni la Hicieada ai el comprador 

Cuarta. Seráu de cueata del re aataate el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesiou. 

Manila 28 de Mayo de 1885.=—El Admmistrador Ceutral 
de Reatas y Propiedades.= P S., Fioreatiao Moatejo. 

MODELO DE PROPOSICION". 
Sr. Presideate de la Juata de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de ofrece 
adquirir uu terreao baldío realeago eaclavadoeasitio de 
de la jurisdiccioa de la provincia de ea la 
cantidad de con entera sujecioa al pliego de coadi-
ciooes que se poae de manifiesto. 

Acompaño por separado el documeato que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla la 
coudicion 6.a del referido pliego. 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará aute la Junta de Reales Almoaedas de esta 
Capital, que se coustituirá ea el Saloa de actos públicos 
del edificio llamado autigua Aduaaa, v aute la subalteraa 
de la provincia de Tarlac, la venta de ua terreao baldío 
realengo deauaoiado por D. Manuel L . Cruz, situAdo 
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e[ sitio deaominado Mababanaba, jurisdiceion del pue-
ê  Je Tarlac cabecera del mismo Dombre, coa estricta 

• .inn al pliego de condiciones que se inserta á conti-

i hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
marque el reloj que existe ea el Salón de actos públicos. 

^Xanila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 
piie»o de condiciones para la venta en pública subasta 
un terreno baldío situado en la juris iiccion de Tarlac pro

vincia de Tarlac denunciado por D . Manuel L . Cruz. 
j a La Hacienda euageua en pública subasta un terreno 

. realeago en el sitio denominado Mababanab*, jurisdic
ción del pueblo de Tarlac, de cabida de ciento veintidós hec-
táreaS) y ochenta y ocho áreas, cuyos límites son: al Norte 
con terrenos baldíos realengos del Estado, al Este con otros 
¿e la misma clase denunciados por Susana Alvaro; al Sur 
con otros de la misma naturaleza denunciados por Gre
gorio Soriauo y al Oeste con otros baldíos realengos del 
Estado. 

2 a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cuarenta y cinco pesos 
setenta y seis céntimos. 

3_a í¡% subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Tarlac en el mismo día y hora que se anunciarán 
•en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
aabasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los 
licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje
ción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
jaPampanga, la cantidad de 12 pesos, 28 céntimos 6 octavos 
que importa el 5 p3 del valor en que ha sido tasado 

' •el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía pura la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de p^go al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
"pliegos al Sr. Presidente de la Junta exnibiráu la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

í).3. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
oostor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E l el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
* mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
Rutor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Tarlac la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
^e se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
Personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
Subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es-
^do, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 

la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu-
-idad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de-
^olverá^ el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
inviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
86 le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad-
«UQistracion de Rentas ó por la Subalterna de Tarlac 
^egun el punto que haya el mismo de terminado, á cuyo 

Q será obligación precisa del denunciador el espresar 
®Q la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
a f^sidencia del mismo ó de persona de su confianza que 
esida en esta Capital ó en la provincia de Tarlac. 

1^- El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beoe^eio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse deníro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Tarlac según 
se presente en uno á otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la latendeacia general 
para que adjudique en defiaitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciáuduse nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivo? remates si se hubiese teuido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Distrito de Tarlac 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que déu lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamacionas que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como ta nbien el encender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que diclia falta ó exseso iguala á la quinta parte de la es
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecüo á indem
nización n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 13 de Mayo de 1885 .= El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSlGtON. 
Sr. Presidente de la Jauta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el docamento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p ^ de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de llocos Sur, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por O. Lino Abaya, situado en el sitio 
denominado Bimmanbar, jurisdiceion del pueblo de Canden 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Si lon de actos pú
blicos. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Candon 
provincia de llocos Sur denunciado por D. Lino Abaya. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio deaominado Btmmaribar, juris- I 
dicción del pueblo de Candon, de cabida de setenta y tres j 
hectáreas, setenta y cinco áreas, cuyos límites son: al Norte i 
con monte Gr-iang; al Este con monte Naguindayonau y | 
Colilibeng, al Sur con este último y el Balucoc y al Oeste [ 
con estero Bilucoc, Policarpia Midarang infiel Sayoc, F lo 
rentino Ronquillo é infieles L ip ino Talubang y Benita, j 

2. a L a euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en I 
progresión ascendente de doscientos noventa y cinco pesos. 1 

3. a L i subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de llocos Sur en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 

subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego, 

5 a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán ea 
papel de sello 3 ° espresáadose ea número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Oaja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia de llocos Sur, la cantidad de 14 pesos 75 céntimos 
que importa el 5 p3 del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la coatenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cumplimien' 
to del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta a l 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno ea n ingún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al S r . Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extraugeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de U citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para ía re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudidará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho termino, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el numero 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
llocos Sur, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
J u n t i de Reales Almonedas de esta^Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

•11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mej ir oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de llocos Sur, 
según el punto que hay?, el mismo determinado, á cuyo 
fia será obligación precisa del denunciador el es presar en 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del mismc ó de persona de su confianza que? 
resida en estt Capital ó eu la provincia de llocos Sur. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido ea la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificicion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador ea alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ficho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central 6 Subalterna de llocos Sur según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subista y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que a'd subasta abonará 
su importe coa más los derechos de me i i a annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al ea que se le notifique el decreto de 
la Inteadeaeia adjadicaudo definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tárael adjudicatario la carta de paga que acredite el iagreso 
á que ae refiere la coadiciou antririor, se dejará siu efecto 
la adjudicación, anunciándose naevasubasta á su perjuicio^ 
perdiendo el depósito como malta y siendo además res-
ponsabie al pago de la diferencia que hubiere entre el pr i 
mero y sucesivos remates, si se hubiese teaido que rebajar 
el tipo de la licitación. 
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19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda pública de llocos Sur según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamacionea que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exáraen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condieion de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 13 de Mayo de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D , N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir uu terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de.... de la jurisdicción de la provincia 
d© en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
taber impuesto en ta Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6,a del referido pliego. 

C A S A C E N T R A L D E Y A O U N A C I O K 
E l Juéves 30 del presente mes, á las ocho de la ma

ñ a n a , se administrará la vacuna. 
Manila 23 de Julio de 1885.—Dr. Candelas. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Relwcion de las obras munieipales ejecutadas 
por la Dirección de las mismas, en todo el radio 
del Excmo. Ayuntamiento durante la pr imera quin
cena del presente raes. 

Meedifíeaemn de las Casas Consistoriales. 
El d í a 13 del actual se pr inc ip ia ron las obras y 

se e s t á n trabajando una escalera para el 2.° t ramo, 
tapapolvos para los antepechos de fachada pr inc ipa l 
y tablas para suelo; c o l o c á r o n s e 4 persianas en los 
recuados sobre las ventanas de la misma. 

Faroles de la calzada de Malate. 
Se pr inc ip ió l a cons t rucc ión de faroles el 5 del 

actual y t e r m i n ó su co locac ión e l 15 del mismo. 
Meconstruccion del Camarín de caña y ñipa situado en 
l a espalda de la portada interior del Paseo de la 

Limeta . 
Se pr inc ip iaron las obras el dia 7 del actual . 

Obras ejecutadas en la reparación de las v ía s 
públicas. 

l.er Distrito Intramuros. 
Se han cubierto baches con grava Tinagero y Pasig 

en las calles Renl , Legaspi, S. Francisco, S. Juan 
de Dios, Palacio, Cabildo, Victor ia , Magallanes y 
Sta. L u c í a . 

-5.° Distrito de Binondo. 
Se han rel lanado baches con grava Tinagero y 

jPasig en las calles de Sto. Cristo, Asunc ión , L a v e -
zares, Caballero y Camba. 

5.er Distrito Binondo. 
Se han abierro zanjas para d e s a g ü e y l impiado 

alcantar i l las en las calles del Rosario, Sacr i s t í a , Jó lo , 
l l u e v a , S. Jacinto y Carvajal . 

4 o Distrito Sta. Cruz. 
Se ha estendido una capa grava Tinajero, Pasig 

piedra part idn j escombro en las calles de Carriedo, 
A h í s a n z a , Dolores, E o r i l e , A l c a l á y T imbugan y 
Plazas de Sta. Cruz y Goi t i . 

5. ° Distrito S Miguel. 
Se han cubierto baches con grava Tinagero y lira-

p iado alcantar i l las en las calles del General Solano 
y M a l a c a ñ a n . 

6. ° Distrito Sampa^oc. 
Se han rellenado baches con grava Tinajero, Pa

sig y escombro en las calles de A l i x , Gastambide y 

7. ° Distrito Quiapo. 

Se ha continuado en el levaf tamienfo de l a ra-
i zaute de la calzada del I r i s empleando para esto 
j grava Tinajero, Pasig piedra part ida escombro y cu

bierto algunos baches con el mismo mater ia l en las 
calles de Ar légui y S. Sebastian. 

8. ° Distrito 8. José. 
Se han rellenado baches con grava Tinegero en 

las calles Benavides, S. J o s é , Soler é Izquierdo. 

9. ° Distrito Tondo. 
Se han recorrido los desperfectos con escombro 

tomado de casas particulares en las calles Leroery 
y Soledad, Calzada de Cagalangin y Gran D i v i 
soria. 

1 0 . ° Distrito Paseos, Calzadas y Jardines. 
Se han abierto zarjas para d e s a g ü e en el paseo 

de Bagumbayan. 

1 0 ° Distrito E r m i t a . 
Se han es í end ido y rellenado baches con grava 

T ina je ro y Pasig en las calles Real , S. Luis , Corte-
fuegos, paseos de la Luneta y Bagumbayan. 

11.° Distrito Malote. 
Se han cubierto baches con grava Tinajero en la 

cal le Nueva y calzada que dir ige á S. Fernando 
de Diiao. 

1 2 ° Distrito S . Fernando de Dilao. 

Se han abierto zanjas para d e s a g ü e y es íendido 
una capa de grava Tinajero y escombro en las calles 
Real . Mangajan calzada de Malosac y rampa del 
puente de S Luis . 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se 
publ ica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Mani la 20 de Julio de 1885. - Beroardino Mar -
zano. 

Don Federico G a r c í a Talens, Teniente de la 8egUn. 
C o m p a ñ í a del tercer Tercio de la Guardia M 
y Fiscal de la sumaria instruida contra loá g i l 
dias de la segunda C o m p a ñ í a del espresado f 
ció, Secundo Soto y Mariano Vil lasanta, pop 
delito de dese rc ión el dia diez de Mayo de I 
ochocientos ochenta y cinco del puesto de Arang 
Por el presente tercero edicto s e g ú n derecho 

me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llam0 
emplazo a l guardia de la segunda c o m p a ñ í a del f, 
cer Tercio de la Guardia C i v i l Mariano Villasg 
natural de A p a r r i provincia de Cagayan, par?, 
en el t é r m i n o de diez dias, á par t i r desde la fe^ 
de la pub l i cac ión en la Gaceta oficial compareZí 
en esta F i s c a l í a sita en el cuartel del Guardia Gj 
de Uapiz, y de no presentarse en el t é r m i n o señala 
se s e g u i r á la causa y se s e n t e n c i a r á en rebeldíi 

Capiz 2 1 de Junio de 1 8 8 5 , — E l Teniente Fisc 
Federico G a r c í a . 

P o r e l presente segando ed ic to s e g ú n derecfi 
que m e conceden las Reales ordenanzas c 
l l a m o y emplazo a l g u a r d i a de l a segunda C 
p a ñ í a del t e rcer T e r c i o de l a G u a r d i a C i v i l Ma 
r i a n o V i l l a s a n t a , n a t u r a l de A p a r r i p rov inc i a di 
Cagayan , p a r a que en e l t é r m i n o de ve in t e di 
á p a r t i r desde l a fecha de l a p u b l i c a c i o a en 
Gaceta oficial comparezca en esta F i s c a l í a sita 
e l cua r t e l de l a G u a r d i a C i v i l de D u m a r a o y 
no presentarse en e l t é r m i n o s e ñ a l a d o se seguirj 
l a causa y se le s e n t e n c i a r á en r e b e l d í a . 

D u m a r a o 11 de J u n i o de 1 8 8 5 . — F e d e r i c o Gaj 
c í a . — P o r m a n d a t o de l Sr. F i s c a l . — E l Secretari í 
C l e ' o C a r i ñ o . 

Don J u l i á n G a r c í a y D u r á n , T e n i e n t e de Navio 
de la A r m a d a A y u d a n t e de l a C a p i t a n í a de 
este p u e r t o y Fisca l de una causa. 
P o r e l presente ed ic to y s e g ú n derecho que 

m e conceden las Eeales ordenanzas de l a A r 
m a d a , c i to , l l a m o y emplazo á los chinos que v i 
n i e r o n depasagero de I l o i l o á esta Cap i t a l á bordo 
de l v a p o r c o r r e o ' ' C h u r r u c a " el d i a 5 de J u n i o 
de l a ñ o ac tua l , p a r a que p o r e l t é r m i n o de 30 
dias, á c o n t a r desde l a fecha de l a pub l i cac ioa 
de este ed ic to en l a Gaceta oficial de esta C a p i 
t a l comparezcan en esta C a p i t a n í a de P u e r t o 
con el objeto de dec la ra r en u n a s u m a r i a . 

M a o i i a 2 1 de J u l i o de 1 8 8 5 . — J u l i á n G a r c í a . 

Don B a l d o m e r o S o l a (Gallego, C a p i t á n g r a d u a d o 
T e n i e n t e de la p r i m e r a C o m p a ñ í a del te rcer 
T e r c i o de l a G u a r d i a C i v i l , y F i sca l de la su
m a r i a i n s t r u i d a en a v e r i g u a c i ó n de las causas 
que m e d i a r o n , en l a m u e r t e dada p o r fuerza 
de esta C o m p a ñ í a , a l m a l h e c h o r , en a r m a s , 
Sabino Cabagna l (a) V i n o , e l dia 30 de Agos 
to de 1883 . 
H a b i e n d o ausentado de l a r r a b a l de b a l a t e 

(Mani la ) donde hab ia fijado su r e s idenc i a e l sol
dado d e l R e g i m i e n t o de I n f a n t e r í a E s p a ñ a n ú 
m e r o 1 , A p o l o n i o D o m i n g o Cruz , que se encuen t r a 
con l i c e n c i a i l i m i t a d a ; y t en i endo que n o t i f i c a r 
á d i cho i n d i v i d u o , l a r e s o l u c i ó n r eca ida en l a 
r e f e r i d a s u m a r i a por e l E x c m o . Sr. C a p i t á n Ge
n e r a l de estas Is las , y en uso de las facul tades 
que m e conceden las Ordenanzas generales del 
E j é r c i t o , c o m o F i sca l que soy de l a m i s m a , p o r 
e l presente c i t o , l l a m o y emplazo por este p r i m e r 
ed ic to , a l r e f e r i d o soldado A p o l o n i o D o m i n g o 
Cruz , p a r a que en e l t é r m i n o de t r e i n t a dias , 
con tando desde l a fecha de l a i n s e r c i ó n de este 
ed ic to en l a Gacela oficial de M a n i l a , se presente 
a l G o b e r n a d o r de l a p r o v i n c i a en donde se en
cuen t re en l a a c t u a l i d a d pa ra que utia vez sabido 
su pa rade ro , se l e pueda n o t i f i c a r l a supe r io r dis
p o s i c i ó n c i t ada , por m e d i o del Jefe de l a p r o v i n 
c ia en donde se encuen t re . 

I l o i l o 9 de J u n i o de 1 8 8 5 . — E l T e n i n t e F i s c a l 
B a l d o m e r o Sola. 

Don Juan R o d r í g u e z Samaniego, Teniente de | 
tercera c o m p a ñ í a del Regimiento de Infanterl 
E s p a ñ a n ú m . 1 y Juez Fiscal de una sumaria. 
H a b i é n d o s e ausentado de esta Plaza el dia 11 (j 

Junio de 1885 e l soldado de la pr imera compafiiJ 
de este Re í j imien to Felipe No^oy Gabr ie l , á quie 
estoy sumariando por el delito de pr imera deserci 

En uso de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas, por el presenil 
cito, l lamo y emplazo por tercer edicto a l espresaé 
soldado s e ñ a l á n d o l e la guardia de p r evenc ión dí 
( uhftel que ocupa el Regimiento dotsde d e b e r á pre 
sentarse en e l t é r m i n o de diez dias, á contar desdíj 
la pub l icac ión del presente edicto á dar sus descaí 
gos, y de no verificarlo será juzgado en rebeldía. 

Mani la 10 de Julio de 1885.— Juan Rodríguez, 

P o r p r ó v i d o ^ c ia del Sr . A l c a l d e m a y o r de 
d i s t r i t o de Qu iapo , dictada en las actuaciones tk 
su r a z ó n ; se cita y l l a m a á D . J u a n Águirre, 
e s p a ñ o l pen insu la r , p a r a que en e l t é r m i n o de 
n u e v e dias , contados desde l a fecha de la pu 
b l i cac ion de este a n u n c i o en l a « G a c e t a oficiad 
se presente ante este Juzgado para notificarlil 
de u n r e a l a u t o r e c a í d o en el r o l l o de los a» 
tos seguidos p o r T>. M á x i m o de J e s ú s contra á 
r e f e r ido D . Juan A g u i r r e sobre i n t e r d i c t o de deS' 
pojo, bajo aperc ib imien t i> He lo que en derecbí 
hub ie re l u g a r en caso c o n t r a r i o . 

Quiapo y E s c r i b a n í a de m i ca rgo á 15 deJu 
l i o de 1 8 8 5 . — P l á c i d o de l B a r r i o . 

P o r p r o v i d e n c i a del S r . A l c a l d e m a y o r de 
d i s t r i t o de B i n o n d o de v e i n t e de l a c tua l , recai 
en los autos e jecu t ivos seguidos p o r D . i u i 
B a u t i s t a de M a r c a i d a con t r a C a t a l i n o Es t e l i a 
b re c an t i dad de pesos; se c i t a , l l a m a y empla 
á d icho Es t e l i a , p a r a que d e n t r o del t e r m i n o ^ 
n u e v e dias . á con ta r desde l a fecha de l a pu 
cac ion de sste a n u n c i o , se presente en este J Í 
gado pa ra ser no t i f icado de u n a p r o v i d e n c i a ^ 
t a d a en d ichos autos; ape rc ib ido que de no iia 
cer lo se le d e c l a r a r á rebe lde y c o n t u m a z ente3' 
d i é n d o s e con los Es t rados del Juzgado las m 
t e r i o r e s d i l igenc ias á e l los concern ien tes . 

B i n o n d o 22 de J u l i o de 1 8 8 5 . — P . A . , Bernaí ' 
do Fe rnandez . 

j n t renta de .'nrgos del Pais calle de Andi núm. í . 


